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INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA, 
EN TORNO AL PROYECTO DE LEY QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 16, 
A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY No. 58-13, DEL 5 DE FEBRERO DE 
2013, DE DEUDA PÚBLICA INTERNA PARA EL AÑO 2013.  
PROCEDENTE DEL PODER EJECUTIVO, CON EL OFICIO No. 6439 DE 
FECHA 12 DE MARZO DEL AÑO 2013.  

EXPEDIENTE No. 01418-2013-PLO-SE 
  
INTRODUCCIÓN 
 

 En fecha 30 de enero del año 2013 fue aprobada la iniciativa que autoriza al 

Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, la contratación de Deuda 

Pública, por un monto de Cuarenta y Cinco Mil Doscientos Ocho Millones Trescientos 

Cuarenta y Siete Mil Quinientos Tres Pesos Dominicanos con 00/100 

(RD$45,208,347,503.00), por medio de Títulos Valores, a ser colocados en el Mercado 

Local, la cual fue promulgada y publicada en la Gaceta Oficial con el número 58-13.  

Esta ley establece la contratación de la deuda pública por el monto citado 

anteriormente,  tanto por medio de títulos valores a ser colocados en el mercado local 

mediante subastas entre inversionistas nacionales o internacionales, como por medio 

de créditos bancarios directos obtenidos en el sistema financiero doméstico, ya que 

esta modalidad es una de las más comunes, eficientes y transparentes de gestionar 

créditos para el Estado.  Además corresponde al Poder Ejecutivo realizar la emisión y 

colocación de los mismos, siempre que previamente se haya cumplido con el mandato 

constitucional al respecto. 
  
 
ANÁLISIS 

 

 En interés de exonerar el pago del Impuesto Sobre la Renta aplicado a la 

ganancia de capital establecido en el Código Tributario Dominicano, en la enajenación  
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de los Bonos emitidos por la Ley No. 58-13, lo cual podría aumentar la tasa de 

colocación de los mismos y el pago del servicio de la deuda generado por dichos 

Bonos, el Poder Ejecutivo ha remitido esta modificación que plantea adicionar un 

artículo, que se marcará con el número 16, a las disposiciones de la citada Ley No. 58-

13, del 5 de febrero de 2013, de Deuda Pública Interna para el año 2013, con el 

siguiente texto:   
 

 “Artículo 16.  La enajenación de títulos valores emitidos por el 

gobierno, mediante la presente Ley, sea de manera gratuita u onerosa, 

estará exenta del Impuesto Sobre la Renta aplicado a la Ganancia de 

Capital según lo establecido en el Código Tributario.  En consecuencia, la 

referida enajenación podrá ser objeto de toda clase de operaciones, sin 

necesidad de permiso ni autorización alguna.” 

 

 
 
CONCLUSIÓN 

 

 Esta Comisión, entendiendo que los mercados de deuda son dinámicos, que las 

condiciones y opciones de financiamiento pueden modificarse en el corto plazo, y que 

las mismas deben ajustarse a los cambios para que sea posible aprovechar las 

circunstancias más adecuadas del mercado, HA RESUELTO: rendir informe 

favorable a este proyecto, tal como fue remitido.     A la vez que se permite solicitar al 

Pleno Senatorial la inclusión de este informe en la Orden del Día de la próxima sesión, 

para fines de conocimiento y aprobación. 
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POR LA COMISIÓN 

 
 

 

TOMMY ALBERTO GALÁN GRULLÓN   

Presidente 

 

 

AMÍLCAR ROMERO     CARLOS CASTILLO ALMONTE 

Vicepresidente     Secretario 

 

 

 

LUIS RENÉ CANAÁN ROJAS   FÉLIX VÁSQUEZ ESPINAL 

Miembro      Miembro 

 

 

 

DIONIS A. SÁNCHEZ CARRASCO  JULIO CÉSAR VALENTÍN JIMINIÁN 

Miembro      Miembro 

 

 

 

FRANCIS E. VARGAS FRANCISCO  CHARLES MARIOTTI TAPIA 

Miembro      Miembro 
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Santo Domingo, R. D. 

3 de abril del año 2013. 


